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ANEXO I: METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO DE VEHÍCULOS. 

La realización de estas rutas se efectuará mediante el seguimiento y toma de datos por 

parte del personal de trabajo de campo, del vehículo de recogida de los contenedores 

de la fracción de residuos objeto de análisis, durante su recorrido habitual en una ruta 

de recogida. 

Se evitará interferir, en la medida de lo posible, en las operaciones de recogida, por lo 

que el equipo de seguimiento adaptará su ritmo de toma de datos al ritmo del equipo de 

recogida.  

 

FASE INICIAL: Organización del trabajo.  

El contratista recibirá una solicitud de rutas a realizar.  

Desde Ecoembes se enviará a la unidad de gestión, incluyendo en copia al contratista 

asignado, una comunicación explicando la necesidad de la realización del seguimiento 

para que colabore en el proceso.   

Ecoembes o en quién ésta delegue, proporcionará a la empresa adjudicataria la 

siguiente información, de cara a la preparación del trabajo de campo: 

• Unidad de Gestión y/o municipio. 

• Contacto para organizar el seguimiento.  

• Sistema de recogida. 

• Fracción de residuos. 

• Información relevante de interés que deba tener en cuenta. 

Una vez Ecoembes comunique al interlocutor de la administración, o al que en esta 

delegue la necesidad de realizar el seguimiento, el contratista deberá solicitar 

semanalmente la información necesaria al contacto hasta poder coordinar la fecha, hora 

y punto de salida del camión para la realización del seguimiento de la ruta.  

El contratista tendrá informado a Ecoembes de los intentos fallidos de contacto con la 

unidad de gestión o las demoras más allá de las 4 semanas. Es estos casos se valorará 

realizar acciones adicionales con dicha entidad o sustituir el seguimiento por otra 

entidad. 

El contratista comunicará a Ecoembes una previsión planificada de los trabajos a 

realizar que será comunicada semanalmente a Ecoembes a través de los archivos y 
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canales que se establezcan. La realización de los trabajos se concentrará al principio 

de año para asegurar el cumplimiento del gasto presupuestario. 

Ecoembes o en quién esta delegue creará en la aplicación web el número de rutas 

necesarias y aprobadas por Ecoembes con estado de ruta propuesta. 

En el caso de producirse eventualidades que afecten a la planificación del proyecto o de 

su equipo, serán comunicadas de forma ágil por ambas partes para evitar 

desplazamientos de los equipos de trabajo y coordinar la solución más adecuada.  

 

FASE DE TRABAJO DE CAMPO: Medición de los parámetros.  

Se anotará la hora de inicio de la ruta en el momento en que el vehículo de recogida 

inicie la marcha en el lugar de salida (sin considerar tiempos adicionales de espera 

requeridos hasta el inicio del movimiento del camión de recogida), tomando como 

kilómetro cero ese lugar. A partir de ese momento se irán tomando los datos de tiempos 

y kilómetros recorridos con el dispositivo GPS. 

Se deberá acompañar al vehículo durante la ruta completa. A lo largo de la ruta y en 

cada parada del vehículo para el vaciado de los contenedores, el equipo de trabajo de 

campo tomará todos los parámetros necesarios.  

En caso de tratarse de un encargo específico de naturaleza similar a los servicios 

contemplados en el documento del pliego, Ecoembes definirá el formato de las hojas de 

campo y el contenido y forma del informe a entregar.  

Los datos que completar a lo largo de la ruta, a menos que Ecoembes indique lo 

contrario: 

 

Datos generales. 

• Operarios que realizan la recogida (conductor y peones). 

• Horario. 

• Lugar de salida (dirección exacta y coordenadas). 

• Número de contenedores totales vaciados (indicando tipo y capacidad). 

• 1 foto de cada uno de las marca-modelo encontrados en los contenedores 

vaciados de la ruta, independientemente que se haga informe de llenado o no. 

• Nombre de los municipios o núcleos de población incluidos en la ruta. 
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• Peso del material recogido en la ruta  (según pesaje realizado en el punto de 

descarga). Este dato es imprescindible por lo que es importante cerciorarse de 

que el camión va a descargar, de que inicia la ruta vacío y se va a pesar en 

destino. El número de portes y peso de cada uno de ellos. 

• Frecuencia de la ruta (indicando días y si es fija o rotativa). 

• Tipo de contenedores y sus características (marca, modelo, material de 

fabricación, volumen, etc.). 

• Datos del camión (marca, tara, Nº de ejes, etc.). 

 

Datos operativos de la ruta.  

• Tiempos de desplazamiento de cocheras al primer contenedor, entre 

contenedores, tiempo de vaciado de cada contenedor (contado desde la parada 

del vehículo hasta que arranca de nuevo), tiempo entre núcleos de población, si 

hay varios núcleos (contado desde el último contenedor recogido en un núcleo y 

el primero recogido en el siguiente), del último contenedor al centro de descarga, 

del centro de descarga a cocheras (si regresa). 

• Tiempo de paradas (parada para el desayuno, paradas técnicas, circunstancias 

diversas, etc.) que puedan afectar al valor de los parámetros medidos y que 

hagan que el tiempo de traslación entre puntos se vea claramente afectado. 

Indicando el motivo de cada parada. 

• Número de kilómetros recorridos desde la salida al primer contenedor, entre el 

primer contenedor y el último contenedor recogido, del último contenedor al 

centro de descarga, del centro de descarga a cocheras. En caso de que existan 

varios núcleos de población, se obtendrá el valor entre núcleos (contando desde 

el último contenedor recogido en un núcleo y el primero recogido en el siguiente).  

En el seguimiento será importante tomar nota de aquellas incidencias que puedan 

afectar al valor de los parámetros medidos, como obras, retenciones anormales del 

tráfico de vehículos, etc. que hagan que el tiempo de traslación entre contenedores se 

vea claramente afectado. 

 

Datos de los puntos de contenedores.  

Se denomina “punto de contenedores” a cada ubicación donde está instalado, al menos, 

un contenedor de la fracción analizada (por ejemplo: envases ligeros, papel-cartón, 



 Pliego de condiciones para la contratación de asistencias técnicas  
para la realización de trabajos de seguimiento de vehículos  

de recogida de residuos y otros servicios similares. 

 

4 
 

orgánica, fracción resto, textil, etc.). Serán los puntos en los que el vehículo hace parada 

durante la ruta, para el vaciado de los contenedores.  

De ellos se indicará: 

• Número de contenedores de cada tipo instalados: Se considerará que 

cualquier contenedor forma parte del punto de contenedores si está a una 

distancia máxima de 5 metros al contenedor que se esté analizando. En las 

observaciones se indicará si la capacidad de alguno de los contenedores no es 

la estándar. 

También se informará de la marca y modelo de los contenedores encontrados a 

lo largo de la ruta.  

• Contenedores cercanos: si el punto de contenedores no tiene alguno de los 

tipos de contenedores indicados, se deberá indicar la distancia aproximada 

desde el punto de contenedores al contenedor de cada tipo que falte que esté 

más cercano, pero sólo si dichos contenedores son visibles desde el punto de 

contenedores.  

Por ejemplo, si hay un contenedor amarillo de carga trasera al lado de dos 

contenedores de fracción resto, pero no hay ninguno de papel cartón o vidrio a 

menos de 20 metros, se indicará la distancia al contenedor de papel cartón más 

cercano y también al contenedor de vidrio más cercano; si no son visibles no se 

pondrá ninguna distancia.  

• Presencia de material, objetos, bolsas alrededor de los contenedores. Se 

indicará cada tipo de contenedor, si hay bolsas, objetos, cajas, etc. alrededor. 

Se indicará el tipo de residuos que hay: bolsas RSU, cajas cartón, objetos, etc. 

• Emplazamientos singulares de los contenedores: proximidad a comercios, 

colegios, obras, bares, restaurantes, etc.  

• Tipología urbanística del entorno dónde se ubica el punto de contenerización. 

Se utilizará la clasificación aportada por Ecoembes. Será especialmente 

importante la homogeneidad de criterio del personal de campo a la hora de 

interpretar dicha clasificación. 

• Actividad comercial del entorno dónde se ubica el punto de contenerización. 

Se utilizará la clasificación de actividad comercial alta, media, baja o nula. 
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• Registro de informe de llenado de los contenedores de la fracción de 

residuos objeto de análisis. Para los casos de sistema de carga lateral o similar 

(bilateral) y carga superior se indicarán todos los datos incluidos en el archivo 

facilitado por Ecoembes.  

o Marca y modelo del contenedores. 

o Diferentes medidas para cada tipología de contenedor según las 

marcas y modelos existentes en la biblioteca compartida por 

Ecoembes. Se facilitará una instrucción para identificar 

claramente las dimensiones de los contenedores. El archivo será 

de solo lectura y se avisará a Ecoembes en caso de tener que 

ampliar la información o modificarla. 

o Distancia de la boca a la línea media de residuo en cada uno de 

los contenedores de la ruta. 

o El porcentaje de llenado aparente. 

Siempre que sea posible, se realizará esta comprobación sin interrumpir el 

servicio de recogida adaptándose a la velocidad de la recogida. Si por ello no 

fuese posible hacer el control directamente, será válida la participación de los 

operarios del servicio de recogida en la obtención de estos datos, siempre que 

muestren su intención de colaborar.  

 

 

Datos relativos al vehículo que realiza la recogida.  

Esta información se preguntará al personal de la empresa de recogida y preferiblemente 

se verificará con el propio vehículo y/o con el operario durante el trabajo de campo: 
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• Matrícula.  

• Tara y Peso Máximo Autorizado (P.M.A.). 

• Si el vehículo comienza la ruta vacío o con carga. 

• Si el vehículo descarga lleno o no. 

• Sistema de carga (superior, lateral, superior robotizado o bilateral, trasera, etc.). 

• Enganche del vehículo (este depende del sistema de carga del vehículo). 

• Chasis: fabricante.  

• Número de ejes. 

• Caja: fabricante, capacidad (en metros cúbicos), compactación (si o no).  

Adicionalmente podrá requerirse: año de matriculación, combustible del vehículo y 

fuente de energía del sistema de compactación (diésel/biodiesel, gas natural 

vehicular, biometano, electricidad, hidrógeno-pila combustible, propano, etanol, 

mezcla gas natural-hidrógeno, híbrido diésel-eléctrico, híbrido gas-eléctrico, híbrido 

diésel-eléctrico enchufable, híbrido gas-eléctrico enchufable), modelo de chasis y 

modelo de caja. 

 

Fotografías que realizar durante el seguimiento. 

• Foto general del vehículo de recogida, que visualice la matrícula de este. 

• Foto del/de los ticket/s y/o albaranes correspondientes a la/s descarga/s del 

material recogido. 

• Foto de los distintos modelos de contenedores existentes.  

 

FASE DE INFORME DE RESULTADOS. 

Carga de resultados en la aplicación web de Ecoembes. 

Ecoembes impartirá a la/s empresa/s adjudicataria/s la formación necesaria para el 

manejo de la Aplicación Web.  

Una vez realizados los trabajos se cargarán en la aplicación en los plazos establecidos 

recogiendo todos los parámetros solicitados, momento en que se debe pasar la ruta a 

estado “validada pendiente de aprobación” para su revisión por Ecoembes o en quién 

esta delegue. La entrega de resultados debe ser completa, añadiendo reportaje 

fotográfico, informe de llenado, etc. 
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FASE DE APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Una vez la/s ruta/s se encuentren en estado “validada pendiente de aprobación”, 

semanalmente Ecoembes o en quién esta delegue, revisará los trabajos realizados 

verificando que la información exigida en cada servicio se ha cargado correctamente en 

la aplicación web acompañada de la información necesaria según servicio solicitado. En 

el caso en el que Ecoembes o en quién esta delegue, detecte errores en la carga de 

datos en la aplicación web dicha ruta/s será/n rechazada quedando en este estado hasta 

su corrección por parte del adjudicatario dentro del plazo establecido. Una vez 

subsanado el error volverá a ser revisada por Ecoembes o en quién esta delegue, para 

ser aprobada, finalizando de esta forma el proceso.  
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 ANEXO I a: Aplicación de seguimiento de rutas. 

A continuación, se muestran las distintas pantallas para la carga de datos según el tipo 

de información que debe quedar registrada: 

UBICACIÓN DE CONTENEDORES. 

En esta aplicación se han de introducir los distintos parámetros indicados en la 

metodología. 
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VEHÍCULOS DE RECOGIDA. 

En esta aplicación se han de introducir los distintos parámetros indicados en la 

metodología. 
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DATOS COMPLEMENTARIOS DE CONTENEDORES. 
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DATOS DEL GPS 
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Una vez introducidos todos los datos, la aplicación generara un informe de resultados 

para Ecoembes. 


